
Núm. 2. Lunes 5 de Julio. Año de 1880.

OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

ADVERTENCIA.
Las leyes y las disposiciones generales i 

del Gobierno son obligatorias para cada j 
capiial de provincia desde que se publi- j 
quen oficialmente en ella y cuatro dias 
despues para los demás pueblos de Ja mis 
ma provincia.

{Ley de de Noviembre de ÍSÍfl.) í

SE SUSCRIBE
EN LOGROÑO,

Isnpreni.^ de .«anz, Compafiia, 21.

EN PROVINCIAS.
En ¡as priuespaZes Eibreráas.

PRECIO DEJÜSCRICION.
En Logroño. —Por un mes 12 reales 

—Por tres id.. 34,—Por seis id. 64 — 
—Por un año 120.

Fuera — Por un mes 16 rs. —Por 
tres id., 44._por g¿»jg —Por un
año 160.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PáRTE OFiCiÁL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. IBl. el Rey Don Alfonso y la 
Reina Doña Ilaria Crislina (q'D g.) 
y las Sremas. Sras, Infantas Doña liaría 
(le la Paz y Doña liaría Eulalia, conlí- 
iiiian sin novedad en su imporlanle salud.

GOBIERNO CIVIL.

irenlar.

J)on Jo^é Bellido y Bona Bobema- 
eador Civil de esta provincia:

Hago .saber: Que por providencia 
dictada por este Gobierno el dia 3 
<lel actual, se admitió la renuncia 
que í.). Lope VerJe^ vecino de Lum
breras; presentó de la mina fie hie
rro que con el nombre de Concre
ción, tenia solicitada en aquella 
jurisdicción, paraje denominaílo Ca
ñada de Rosillas; el mismo que la 
abandona y pide la nulidad de su 
respectivo expediente; quedando en 
su consecuencia, franco y registra- 
ble el terreno que flicha mina com
prendía.

Lo que se publica en este perió
dico oficial en cumplimiento de lo 
prevenido en la Ley y Reglamento 
de minas.

Logroño 20 de Mayo de 1880.
José Bellido.

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE ZAR.tGOZA.

En la Gacela de Madrid corres
pondiente al dia 10 del actual se pu
blica {)or la Dirección general de 
Instrucción pública el anuncio si
guiente:

«Se halla vacante en la Facultad 
de Ciencias, Sección de las natura
les de la Universidad de Zaragoza 
la cátedra de Historia natural que 
comprende las asignaturas de Zoo
logía, Mineralogía" y Botánica con 

cual ha de proveerse por oposición 
con arreglo á lo dispuesto-en el ar
tículo 2i:tí de la ley ue 9 ue Setiem
bre de 1SÓ7. Los ejercicios se veri
ficarán en xVladrid en la forma pre
venida en el Reglamento de 2 de 
Abril de 1875. Rara ser admitido á 

j la oposición se requiere: no hallarse 
incápacitauo el opositor para ejercer 
cargos públicos, naber cumplido 21 
anos de edad; ser doctor en dicna 
íacultad ó tener aprobados lo.s ejer
cicios para dicho grado.

Lo.s aspirantes presentarán sus so
licitudes en la Dirección general de 
Instrucción públu'a en el nnprore
gable término de tres meses a con
tar desde la publicación de este 
anuncio en la Gacela, acompañadas 
de ios documentos que acrediten 
su aptitud legal; de una relación 
justificada de su.s méritos y servi- 
<^^L)s; y de un programa de la asig
natura dividido en ieccione.s y pre
cedido del razonamiento que se crea 
necesario para dar á conocer en 
forma breve y sencilla las ventajas 
dei Pian y del método de enseñanza 
que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el artículo 
1.* del expresado Reglamento, este 
anuncio deberá publicarse en los 
«Boletines oficiales» de todas las 
provincias y por medio de edictos 
en todo.s los e.stablecimientos públi
cos de enseñanza de la Nación, lo 
cual se advierte para que las autori
dades resp(‘ctivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin mas 
que este aviso.»

V en su cumplimiento he dis
puesto su publicación para que lle
gue á noticia de los interesados.

Zaragoza 19 de Jumo de 1880.— 
El rector, José Nadal.

En la Gacela de Madrid corres- 
pon Jiente al día 10 del acbual se pu
blica por la Dirección general de 
Instrucción pública el anuncio si
guiente:

«Se halla vacante en la Facultad 
de ciencias, Sección de las exactas 
de la Universidad de Barcelona la 
cátedra de Geometría analítica de 
dos y tres dimensiones dotada con 
el sueldo anual de tres mil pesetas, 
la cual ha de proveerse por oposi-* 
cion con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 220 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857. Los fqercicios se 
verificarán en Madrid en la forma

Reglamento de 2 de

incapacitado el opositor para ejercer 
cargos públicos; haber cumplido 21 
anos de edad; ser doctor en dicha 
íacultad ó tener aprobados los ejer
cicios para dicho g’rado.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de Instrucción pública en el impro- 
rogabie término de tres meses á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, acompañadas 
de io.s documentos que acrediten su 
aptitud legal; de una relación justi- 

cada de sus méritos y servicios v 
de un programa de la asignatura 
dividido en lecciones y precedido del 
razonamiento que se crea necesario 
para dar á conocer en forma breve 
y sencilla las ventajas del ihaii y del 
método de enseñanza que en el mis
mo se propone.

Según lo dispuesto en el art 1 “ 
del expresado Reglamento, este 
anuncio deberá publicarse en los 
«ooletines oficiales» de todas las 
provincias y por medio de edictos 
en todos ios establecimientos públi
cos de enseñanza de la Nación, lo 
cual se advierte para que las autori
dades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin mas 
que este aviso.»

Y en su cumplimiento he dispues
to su publicación para que llegue á 
noticia de los interesados.

Zaragoza 19 de Junio de 1880.— 
El Rector, José Nadal.

En la Gaceta de Madrid corres
pondiente al dia 15 del actual se pu
blica por la Dirección general de 
Instrucción pública el anuncio si
guiente.

»Se halla vacante en la Facultad 
de Derecho, Sección del civil y canó
nico de la Universidad Rentrai la 
cátedra de Frocedimientosjudiciaies 
y práctica forense dotada con el suel
do anual de cuatro mil pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición 
con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 22G de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857. Lo.s ejercicios se veri
ficarán en .Madrid en la forma pre
venida en el Reglamento de) 2 de 
Abril de 18G5 l’ara ser admitido á 
la oposición se requiere: no hallar
se incapacitado el opositor para ejer
cer caruros [lúblicos; haber cumpli
do 21 anos de eda 1; ser doctor en 
dicha facultad y Sección ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho 
grado.

de Instrucción pública en el impro- 
rogable término de tres meses á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, acompañadas 
de los documentos que acrediten su 
aptitud legal; de una relación justi
ficada de sus méritos y servicios; y 
de uil programa de la asignatura di
vidido en lecciones y precedido del 
razonamiento que se crea necesario 
para dar á conocer en forma breve 
y sencillas las ventajas del Plan v 
del método de enseñanza que en el 
mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 1.’ 
del expresado Reglamento, este 
anuncio deberá publicarse en los 
«Boletines oficiales» de todas las 
provincia.s y por medio de edictos 
en todo.s los establecimientos públi
cos de enseñanza de la Nación, lo 
cual se advierte para que las autori
dades respectivas dispongan desde 
luego que asi se verifique sin mas 
que este aviso.»

Y en su cumplimiento he dispues
to su publicación para que lle^í-ue á 
noticia de los interesados.

Zaragoza 19 de Junio de 1880 _ 
El Rector, José Nadal.

distrito universitario 
DE ZARAGOZA.

En virtud de lo dispuesto 
en la regla 1.‘ de la Real ór- 
deii de 7 de Junio de 1850, en 
la de 1.” de Marzo de 1879 y 
demás disposiciones vigentes, 
se proveerán por oposición en 
el mes de Junio próximo las 
escuelas de esta clase perte- 
neciente.s á las provincias de 
Huesca y Soria que queden 
vacantes hasta el dia de em
pezar los ejercicios, y las que 
á continuación se espresan.

PROVINCIA DE SORIA.
Escuela superior de niñas 

agregada á la Normal de 
maestras de Soria, dotada con 
1 075 pesetas anuales.

Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes documentadas 
en la Secretaría de la Junta
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.tres dias antes por lo ménos 
de terminar el mes de la pu
blicación de este edicto en 
los Boletines Oficiales.

Según la disposición 5.‘ de 
la citada Real orden de l.“ de 
Marzo de 1879, los ejercicios 
deberán verificarse al tercer 
dia de espirar el plazo de la 
convocatoria.

Zaragoza 7 de Mayo de 
1880.-El Rector, José Nadal.

COMISION PROVINCIAL

cosíadorIa de fondos provinciales
DE LOGROÑO.

1 .® y 2.* semana 
Año de 1880. deHnes de Abril.

Nota de los gastos originados en 
la conservación de la Carretera de 
la venta de la Estrella á la Estación 
de San Asensio ejecutadas por Ad
ministración bajo la dirección de 
D. Amos Salvador, Ingeniero Jefe de 
las carreteras provinciales durante 
la 1.® y 2.® semana del mes actual, 
que se publica en el «Boletín oficial» 
cumpliendo lo acordado por la Di
putación en sesión de 13 del co
rriente mes.

Pts. cts.

Por 43 jornales á diferente.s 
pi'ecios.............................. 90 28

Total. . . 90 28

Importa esta nota las figuradas 
noventa pesetas con veinte y ocho 
céntimos.

Logroño 22 de Abril de 1880.— 
V.’ B.L El Vice-presidente, Juan 
M. de Miguel —El contador de fon
dos provinciales, Felipe Victoriano 
Idígoras.

Año de 1880.

Nota del coste que han tenido las 
mesillas de mármol colocadas en la 
Sala 4/del Hospital por orden de la 
Comisión provincial y bajo la direc
ción de D. Maximiano Hijon, Arqui
tecto de la provincia que se publica 
en el «Boletín oficial» en cumpli
miento de lo dispuesto pOr dicha 
Corporación en Sesión de 29 de Abril 
último.

Pts. cts.

Por 4 mesillas de mármol á
6 pesetas 25 cénts. una.. 25 

Por 6 id. id. a 5 pesetas. 30 
Por su colocación y 9 hierros 20

» 
» 
»

Total. . .75 »

Importa esta nota las figuradas 
setenta y cinco pesetas.

Logroño 13 de Mayo de 1880.— 
V.® B.“ El Vice-presidente, Juan 
M. de Miguel.—El Contador de fon
dos provinciales, Felipe Victoriano 
Idígoras.

Año de 1880.
2 .® y 3.® semana 
del mes de Mayo.

Nota de los gastos originados en 
la conservación de la carretera de 
Ortigosa al empalme con la de pri
mer orden de Soria á Logroño, eje
cutadas i)or Administración bajo la 
dirección de D. Amos Salvador, In
geniero Jefe de las carreteras pro
vinciales, durante la 2.® y 3.® sema- 

la’. • Ki GüüéMiau.bR"

publica en el «Boletín oficial» cum
pliendo lo acordado por la Diputa
ción en Sesión extraordinaria de 2 
(.leí actual.

Pts. cis.

Por 31 jornales á l‘5O pese
tas cada uno. . ... .46 49

Total. . . 46 49

Importa esta nota las figuradas 
cuarenta y seis pesetas con cuarenta 
y nueve céntimos.

Logroño 18 de Junio de 1880.— 
V." B.® El Vice-presidente, Juan 
M. de Miguel.—El Contador de fon
dos provinciales, Felipe Victoriano 
Idígoras.

2 .® y 3.® semana
Ano de 1880. del mes de Mayo.

Nota de los gastos originados en la 
conservación de la carretera de Vi- 
lloslada al empalme con la de pri
mer orden de Soria á Logroño eje
cutadas por Administración bajo la 
dirección de 1). Amos Salvador^ In
geniero Jefe de las carreteras pro
vinciales durante la 2.® y 3.® semana 
del mes de Mayo último que se pu
blica en el «Boletín oficial» cum
pliendo lo acordado por la Diputa
ción en Sesión extraordinaria de 2 
del actual.

Pts. cts.

Por 52‘75 jornales á diferen- | 
tes precios....................... 79 09

Por material...........................361 »

Total. . . 115:09

Importa esta nota las figuradas 
ciento quince pesetas con nueve 
céntimos.

Logroño 18 de Junio de 1880.— 
V.’ B.®, El Vice-presidente, Juan 
M. de Miguel.—El Contador de fon
dos provinciales, Felipe Victoriano 
Idígoras.

3 .® y 4.® semana 
Anode 1880 del mes de Mayo.

Nota de los gastos originados en 
la conservación de la carretera de 
Haro al confin de la provincia coa 
Alava ejecutadas por Administración 
bajo la dirección de I). Amos Salva
dor, Ingeniero Jefe de las carrete
ras provinciales durante la 2.®, 3.® y 
4.® semana del mes de Mayo último 
que se publica en el «Boletín oficial» 
cumpliendo lo acordado por la Di
putación en Sesión extraordinaria 
de 2 del actual.

Pts. cts.

Por 290 jornales á diferen- 1 
tes precios........................ 576 64

Por 12 cestos pequeños para | 
tierra.. ..... ..........................525

Total. . . 581 ¡89

Importa esta nota las figuradas 
quinientas ochenta y una pesetas 
con ochenta y nueve céntimos.

Logroño 18 de Junio de 1880.— 
V.® B.L—El Vice-presidente, Juan 
M. de Miguel.—El Contador de fon
dos provinciales, Felipe Victoriano 
Idígoras.

2.®, 3.® y 4.® semana 
Año de 1880. del mes de Mayo.

Nota de los gastos originados en 
las obras nuevas del Vivero provin
cial de Varea ejecutadas por Admi
nistración bajo la dirección de don 
Amos Salvador,, Ingeniero Jefe de 

diiívsía'úa.’

! la 2.®, 3.® y 4.® semana del mes de 
¡ May(^ ultimo que se publica en el 

«Boletín oficial» cumpliendo lo acor
dado por la Diputación en Sesión 
extraordinaria de 2 del actual.

Pts. cts.

Por 73^50 jornales á diferen- ¡
tes precios........................... 147 86

Por material............................ 153'75

Total. . . 301 ¡61

Importa esta nota las figuradas 
trescientas una pesetas con sesenta 
y un céntimos.

Logroño 18 de Junio de 1880.— 
V- B.*,—El Vice-presidente, Juan 
M. de Miguel.—El Contador de fon
dos provinciales, Felipe Victoriano 
Idígoras.

Año de 1880, Mes de Abril.

Nota de los gastos originados en 
la compra y compostura de útiles y 
herramientas para el servicio dejos 
peones camineros de las carreteras 
pro vi lucíales ejecutadas por Admi
nistración bajo la dirección de don 
Amos Salvador, Ingeniero Jefe de 
las mismas carreteras, durante el 
mes de Abril próximo pasado que se 
publica en el «Boletín oficial» cum
pliendo lo acordado porta Diputa
ción en Sesión extraordinaria de 2 
del actual.

Pts. cts.

Por compra y composturas 
de herramientas. . . . 340 46

Total. . . 340 46

Importa esta nota las figuradas 
trescientas cuarenta pesetas con cua
renta y seis céntimos.

Logroño 18 de Jumo de 1880.— 
V.® B.*, El Vice-presidente, Juan 
M. de Miguel.—El Contador de fon
dos provinciales, Felipe Victoriano 
Idígoras.

4.® y 5.® semana del 
Año de 1880^ mes de Abril.

Nota de los gastos originados en 
las obras nuevas del Vivero provin
cial de Varea, ejecutadas por Admi
nistración bajo la dirección de don 
Amós Salvador, Ingeniero Jefe de 
las carreteras provinciales durante 
la 4. y 5.® semana del mes de Abril 
que se publica en el «Boletín oficial» 
cumpliendo lo acordado por la Uipu- 
tacion en Sesión extraordinaria de 
2 del actual.

Pts. cts.

Por 17 jornales á 2 pesetas । 
cada uno............................. 341 »

Por material y composturas 
de herramientas. . . . 80 »

Total. . . 114 »

Importa esta nota las figuradas 
ciento catorce pesetas.

Logroño 18 de Junio de 1880.— 
V.® B.®,—El Vice-presidente, Juan 
M. de Miguel.—El Contador de fon
dos provinciales, Felipe Victoriano 
Idígoras.

2. semana del
Año de 1880. mes de Abril.

^^ota de los gastos originados en 
la conservación de la carretera de 
Haro al confín de la provincia con 
Alava egecutalas por Administra
ción bajo la dirección de D. Amós 
Salvador, Ingeniero Jefe de las ca- 

publica en el «Boletín oficial» cum
pliendo lo acordado por la Diputa
ción en sesión extraordinaria de 2 
del actual.

Pts. cts.

Por 87,25 jornales á dife- j 
rentes precios................ 167^73

Total. . . 167; 73

Importa esta nota las figuradas 
ciento sesenta y siete pesetas con 
setenta y tres céntimos.

Logroño 18 de Junio de 1880.— 
V.” B., El Vice-presidente, Juan 
M. de Miguel.—El Contador de fon
dos provinciales, Felipe Adctoriano 
Idígoras.

J unta 2inovincial 
dë aniillanamiëntos de la pnoriincia 

de Logroño.

PRESIDENCIA.

. ®sta Presiden
cia diríjió á las Juntas municipales 
de esta provincia con fecha 21 de 
Mayo inserta en el Boletín Oficial 
de 30 del mismo, núm. 288, se les 
pevenia formaran por triplicado las 
propuestas de tipos medios evalúa- 
torios y las cuentas de productos y 
gastos, y remitieran un ejemplar á 
la Junta provincial de amillaramien- 
tos y dos á la Administración eco
nómica, para los efectos legales en 
el término de 20 dias.

trascurrido este sin que hayan 
llenado el servicio que se interesa, 
deber mió es, no solamente recor
darle á las Juntas municipales, sino 
prevenirlas que siguiendo la con
ducta que en ellas se observa, serán 
responsables, conforme á las pres
cripciones del Reglamento de las 
medidas que se adopten y á las que 
confio no darán lugar, remitiendo 
los documentos expresados en el 
término de 8 dias,—Logroño 26 de 
Junio de 1880.

El Gobernador Presidente, 
«losié Ueilido.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 

de la

PROVINCIA DE LOGROÑO.

La Dirección general de Rentas 
Estancadas con fecha 22 del actual 
me dice lo siguiente:

«Por el Ministerio de Hacienda 
se ha comunicado á ésta Dirección 
general con fecha 24 de Mayo úl
timo, la Real orden que sigue:

Exerno. Sr.: En vista del expe
diente instruido en esa Dirección 
contra Doña Petronila Gonzalez, 
del comercio de esta Córte, por fal
tas en el uso del sello del Estado; 
Resultando que en 2 de Marzo de 
1876 giraron una visita los Delega
dos de la Empresa del Timbre'’ al 
comercio de la citada señora, en
contrando el libro Diario en blanco, 
á pesar de haberse abierto el esta-- 
blecimiento en 5 de Noviembre de 
1875, y que no obstante estar se
llado, consideraron que el hecho 
constituía un acto punible y le de
nunciaron corno tal á la Adminis
tración económica, la cual resolvió 
en su contra estimando no haber 
méritos para imponer penalidad 
alguna. Resultando que de este 
acuerdo se alzaron los representan
tes de la Empresa del Timbre ante 
esa Dirección la cual, fundándose 
en que no estaba designada tasati- 
vamente en ninguna disposición la

SGCB2021



3

acuerdo apelado, pero al propio 
tiempo, y teniendo en cuenta que 
ya se hablan presentado varios ca
sos iguales, y que tal proceder por 
parte de los comerciantes acaso obe
decería al deseo de eludir el cum
plimiento de las disposiciones vi
gentes, propuso la adopción de una 
medida de carácter general por la 
que se castigase con la multa de 
cincuenta pesetas á los comercian
tes que obligados por la Real orden 
de 26 de Marzo de 1875 á sellar el 
libro diario de su comercio, no es
tampasen las operaciones del año 
anterior ántes de finalizar el mes de 
Enero del siguiente; y Resultando 
que en los diferentes informes de 
los Centros de este Ministerio á que 
se ha consultado, se reconoce la 
conveniencia de dictar una disposi
ción que tienda á evitar el fraude en 
este punto.

Vistos los artículos 56 y 57 del 
Real decreto de 12 de Setiembre de 
1861, el decreto de 28 de Mayo de 
1873 y la Real órden de 26 de Marzo 
de 1875; Considerando que el privi
legio concedido á los comerciantes 
de formar sus libros del número de 
hojas que tengan por conveniente, 
utilizándolos en varios años, puede 
ser origen de fraude en el uso del 
sello del Estado, no cumpliendo con 
el requisito que marca la Real órden 
de 26 de Marzo, ántes citada, y que 
por consiguiente se hace precisa la 
adopción de una medida general 
que impida los fraudes que pueden 
resultar contra los intereses del 
Tesoro; y Considerando que la pe- 
nalidad establecida por el art. 86 
del Real decreto de 12 de Setiembre 
de 1861 para los comerciantes que 
no presenten á ios agentes de la 
Administración el certificado que 
acredite que sus libros se hallan se
llados, es la que, por analogía, debe 
imponerse en el presente caso; 
S. M. el Rey (q. D. g.) conformán
dose con lo informado por la Sección 
de Hacienda del Consejo del Estado, 
se ha servido declarar que incurren 
en la multa administrativa de cin
cuenta pesetas los comerciantes é 
industriales á que se refiere la Real 
órden de 26 de Marzo de 1875, que 
no hagan en su libro diario los 
asientos de las operaciones de cada 
año ántes de finalizar el mes de 
Enero siguiente. De Real órden lo 
digo á V. para su conocimiento y 
fines oportunos.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
este Boletín Oficial para que llegue 
á conocimiento del público.

Logroño 1." de Julio de 1880.—El 
Jefe económico, Luis María de Ro
bles.

Rectificación á la condición undé
cima del pliego de condiciones á que 
deben sujetarse los que se presen
ten como licitadores á la Subasta 
del BoJetin de Ventas de dicha pro
vincia anunciada en el Boletín Ofi
cial de la misma núm. 305 y en la 
Gaceta de Madrid del 27 de Junio 
de 1880.

Condición undécima. Las propo
siciones se harán en pliegos cerra
dos cón sujeción al modelo que se 
inserta á continuación, acompañan
do el documento que acredite la con
signación del depósito para licitar, 
y una certificación de la Adminis
tración económica de la provincia 
donde el interesado resida por la 
que se haga constar que el licitador 
se encuentra matriculado como im
presor, sin cuyos requisitos no serán 
admitidas. (Lo demás de la condición 
undécima conforme se anunció pri
meramente.)

Logroño 1.® de Julio de 1880.— 
El Jefe económico.—Lui^ M.\d>

INSPECCION PROVINCIAL
DE PRIMERA ENSEÑANZA DE

LOGROÑO.

Próximo á terminar el año 
económico actual y debiendo 
hacer esta Inspección la li
quidación de cuanto se adeu
de en esta provincia por las 
atenciones de primera ense
ñanza en el dia 10 del próxi
mo mes de Julio^ se hace ne
cesario que los Señores maes
tros, que en ese dia tengan 
en su favor descubiertos por 
cualquier concepto que sea^ 
remitan el parte semestral 
de costumbre, expresando 
los créditos con toda clari
dad y exactitud, ya para ges
tionar su liquidación sea una 
verdad ó ya para gestionar 
su pronto cobro.

Logroño 25 de Junio de 
1886.—El Inspector, Orencio 
Garcés.

AYUNTAMIENTOS.

CJiliuri.
Terminado el repartimiento de in

muebles, cultivo y ganadería de es
te distrito municipal para el año 
económico de 1880 á 1881, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por término de 
quince dias donde podrá ser exami
nado por los interesados, exponien
do las reclamaciones que juzguen 
oportunas, advirtiendo que pasado 
dicho término no habrá lugar á re
clamar.

Cihuri 26 de Junio de 1880.—El 
Alcalde, Roque Mendoza.

AlmarzA.
Terminado el repartimiento de la 

contribución de inmuebles, cultivo.y 
ganadería de esta villa para el próc- 
simo año de 1880-81, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce dias. donde podrá ser examinado 
por lo.s interesados, que podrán ha
cer las reclamaciones que crean 
oportunas, pasados los cuales no se
rán atendidas.

Almarza 21 de Junio de 1880.— 
El Alcalde, Máximo Hernandez,

Hornos.
I'erminado el repartimiento de la 

contribución territorial de esta villa 
para el año económico de 1880 á 81, 
se halla de manifiesto en la Secreta
ría municipal por término de quince 
dias durante los cuales se oirán las 
reclamaciones que se presenten.

Hornos 28 de Junio de 1880.- -El 
Alcalde,. Cristóbal Mayoral.

f^ajaznrra.
Terminado el reparto de la con

tribución territorial en esta locali
dad para el próximo año económico 
de 1880 á 81, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince dias 
para que todo contribuyente en él 
comprendido pueda enterarse du
rante dicho término y presentar las 
reclamaciones,.que cre.vere.onoríu- 

su cuota, que pasado que sea, no se 
oirá ni admitirá queja de ninguna 
especie.

Sajazarra 29 de Junio de 1880.— 
El Alcalde, Fermin Riaño.

Rodezno.
Terminado el repartimiento de la 

contribución territorial de esta villa 
para el año económico de 1880 á 81, 
se halla de manifiesto en la Secreta
ría de Ayuntamiento por término 
de quince dias, para que los contri
buyentes en él comprendidos pue
dan enterarse de sus respectivas 
cuotas y hacer las reclamaciones 
que crean justas, pasado cuyo tér
mino no serán admitidas.

Rodezno 3 de Julio de 1880.—El 
Alcalde, Proto Rentosa.

CxnSilen.
Terminado el repartimiento de la 

contribución territorial de este pue
blo para el próximo año económico 
de 1880-81, se halla expuesto al pú
blico á fin de que los contribuyentes 
en él comprendidos puedan exami
narle y hacer las reclamaciones que 
crean oportunas dentro del término 
de qqince dias, pasados los cuales 
no serán admitidas.

Galilea 12 de Junio de 1880.—El 
Alcalde, Nicolás Fernandez.

Berceo.
Terminado el repartimiento de la 

contribución territorial de este tér
mino jurisdiccional el cual ha de re
gir en el próximo ejercicio econó
mico de 1880 á 81, se halla expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce dias, durante lo.s cuales los con
tribuyentes en el mismo compren
didos pueden presentar las reclama
ciones de que se crean asistidos, 
pasados los cuales, no se admitirá 
reclamación alguna.

Rerceo 19 de Junio de 1880.—El 
Alcalde^ Pedro Mallagaray.

% íní'3‘g'rTi de ÆrrîSiA.
Terminado el repartimiento de in

muebles, cultivo y ganadería de es
te distrito municipal para el año eco
nómico de 1880 á 81, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce dias para que todo contribuyente 
en él comprendido pueda enterarse 
durante dicho término y presentar 
las reclamaciones que creyere opor
tunas, si se considerase agraviado 
en su cuota, que pasado que sea, no 
se admitirá ni oirá queja de ningu
na especie.

Viuiegra de Arriba 17 de Junio de 
1880.—El Alcalde, Eusebio Marin.

Uañaresi.
Terminado el repartimiento de la 

contribución de inmuebles de esta 
villa para el año económico de 1880 
á8l, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince dias, para que 
los contribuyentes puedan exami
narlo y hacer en su caso las oportu
nas reclamaciones; pues pasado di
cho término no serán admitidas.

Rañares 28 de Junio de 1880.—El 
Alcalde, Evaristo Gonzalez.

<»»il>árruli.
Termina dn el re na rfi mien to de la 

para el próximo año económico de 
1880 á 81, se halla expuesto al pú
blico á fin de que los contribuyentes 
en él comprendidos puedan exami
narle y hacer las reclamaciones que 
crean oportunas dentro de quince 
dias, pasados los cuales no serán 
admitidas.

Galbárruli 25 de Junio de 1880.— 
El Alcalde, Pedro Perez.

OllAuri.
Hallándose concluido el reparti

miento de territorial para el año eco
nómico de 1880 á 81, se hace saber 
á los contribuyentes en él compren
didos, que estará de manifiesto en 
la Secretaría municipal por espacio 
de quince dias, para que puedan ins
peccionarlo y presentar las recla
maciones que crean oportunas.

Ollauri 17 de Junio de 1880.—El 
Alcalde, Timoteo Martinez.

íWieva de Cameros.
Debiendo procederse á la rectifi

cación del amillaramiento que ha de 
servir de base para el repartimiento 
de inmuebles del próximo año eco
nómico de 1880 á 81, los contribu
yentes que hayan sufrido alteración 
en el corriente año, presentarán en 
la Secretaría las relaciones en regla 
dentro del plazo de quince dias.

Nieva de Cameros 24 de Mayo de 
1880.—El Alcalde, Pedro Gimenez.

«Balón de Cameros.
Terminado el reparto de contri

bución de inmuebles, cultivo y ga
nadería, que ha de regir en el veni
dero año económico de 1880 a 81 
en esta villa, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de quince dias, 
para que los contribuyentes en él 
comprendidos, puedan presentarlas 
reclamaciones que crean justas, 
pues pasado dicho plazo no serán 
oidas ni admitidas.

Jalon de Camero.s 24 de Junio de 
1880.—El Alcalde, Vicente Marin.

<«allincro de Cameros.
Terminado el repartimiento de la 

contribución territorial de esta villa 
correspondiente al año económico 
de 1880 á 81, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to por espacio de quince dias, para 
que los contribuyentes así vecinos 
como forasteros, presenten las re
clamaciones que tengan por conve
niente, apercibidos que trascurrido 
dicho término no se admitirá nin
guna.

Gallinero de Cameros 14 de Junio 
de 1880.-El Alcalde, Mauricio Saenz 
de Tejada.

EuIaIía.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial girado por 
la Junta pericial de este pueblo, para 
el próximo año económico de 1880 
á 81, se halla expuesto al público 
en La Secretaría de esta Corporación 
municipal por espacio de quince 
dias, durante los cuales pueden pa
sar á examinarlo los contribuyentes 
comprendidos en el mismo y aducir 
reclamaciones los que se crean agra
viados.

Santa Eulalia 12 de Junio de 1880. 
—El Alcalde, Santiago Perez.—P. A. 
D. L. J., Aquilino Valentin, Se
cretario.
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CaoAfles.
Terminado el reparto de la con

tribución territorial de esta villa 
para el año económico de 1880 á 81, 
se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince dias para la recla
mación por parte de los interesados 
d que hubiere lugar; pueí pasado 
dicho término, no se admitirá nin
guna.

Canales 10 de Junio de 1880,—El 
Alcalde, Cayetano Navarreta.

Cordovin.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa^ 
correspondiente al año económico 
de 1880 á 81, se hallan de manifies
to en la Secretaría por término de 
quince dias, para que dtmtro de di
cho término presenten las reclama
ciones que tengan por conveniente 
en la inteligencia que pasado dicho 
término, no se oirá ninguna recla
mación.

Cordoviu 29 de Junio de 1880.— 
El Alcalde, Bernardo Bene.

de j^niedo.
Terminado el repartimiento de la 

contribución territorial de este dis
trito para el próximo año económi
co de 1880 á 81, se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por término de quince dias, 
durante los cuales pueden los con
tribuyentes examinarlo y hacer las 
reclamaciones que en su caso fueran 
convenientes.

Villar de Arnedo 15 de Junio de 
1880.—El Alcalde presidente, Aga- 
pito Valles.

Terminado el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería para el próximo año 
económico de 1880 á 81. se hace sa
ber ai público por medio del presen 
te, para que los contribuyentes que 
se crean agraviados presenten sus 
reclamaciones en el término de quin
ce dias, pasados los cuales no serán 
admitidas.

Haro 21 de Junio de 1880.—El 
Presidente interino, Eladio Eleian- 
dro.

Copera.

Terminado el repartimiento de in
muebles, cultivo y ganadería de es
te pueblo, para el año económico de 
1880 á 81, queda expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento por esjiacio de quince dias, 
para que durante los cuales, los con
tribuyentes en él Comprendidos pue
dan examinarlo libremente y produ
cir las reclamaciones que crean 
justas.

Corera 16’de Junio de 1880.—El 
Alcalde, Rafael Sancho.

Oeree.

Terminado el repartimiento de 
contribución territorial pertenecien
te á este término municipal v año 
económico de 1880-81, se halla de 
manifiesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento por espacio 
de quince dias, durante los cuales 
pueden pasará examinarlo los con
tribuyentes y aducir reclamaciones 
los que se crean agraviados, pues 
pasado este plazo no se admitirá 
ninguna.

Lo que se hace saber al público 
para su conocimiento.
- 'izUiivió V-.'—= - X*’-- .

■i ’ El U'obér

Herce 20 de Junio de 1880.—El 
Alcalde, Rufo Martinez.—Por acuer
do de la Junta Pericial, Angel Behi- 
ricas. Secretario.

filopniiios.
Terminado el repartimiento de la 

contribución territorial de esta villa 
para el próximo año económico de 
1880-81, se halla expuesto al públi
co á fin de que los contribuyentes 
en él comprendidos, puedan exami
narle y hacer las reclamaciones que 
crean oportunas dentro del término 
de quince dias, pasados los cuales 
no se admitirá ninguna reclamación.

Hornillos 12 de Junio de 1880.— 
El Alcalde, Manuel Iñiguez.- Fran
cisco Gil, Secretario.

'^fiVevSjAiBo.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial y sus agre
gadas tie éste distrito municipal jiara 
el próximo año económico de 1880 
á ISôl, se hace saber al público para 
el que se crea perjudicado pueda 
reclamar en término de ocho dias 
contados desde el en que aparezca 
éste anuncio en el Boletín Oficial; 
pues que pasado éste piazo, no se
rán admitidas

Trevijano 12 de Junio de 1830,— 
El Alcalde, Manuel Lázaro.

Debiendo procederse al Reparti
miento de la contribución territorial 
para el próximo año económico de 
1880 á 1881, se hace saber á los ha- 
cendados en éste término municipal 
tanto vecinos del pueblo, como fo
rasteros, que los que hayan sufrido 
alteración en su riqueza, presenten 
las relaciones en regla en la Secre
taria, en el término de ocho dias 
despues de anunciado el presente 
anuncio; pues pasado, no se admi
tirá reclamación alguna.

La Santa 28 de Mayo de 1880.— 
El Alcalde, Pe-íro López.

ALCALDÍA DE S. MILLAN 
DE YÉCORA.

Presupuestos,

Alejo Benito y Santa Olalla, 
Secretario del Ayuntamiento 
Constitucional de esta villa.
Certifico: Que en el libro de 

actas de sesiones de la Junta 
municipal, al folio veinte 
vuelto se halla una del tenor 
siguiente:

«En la villa de San Millan 
de Yécora, á diez y nueve de 
Junio de mil ochocientos 
ochenta, siendo las siete de 
la mañana, fueron reuni
dos en la Sala Consisto 
rial, en sesión pública, ba
jo la presidencia del Señor 
Alcalde D. Manuel Bastida, 
los Señores Concejales y ad
juntos en número igual de 
contribuyentes, que compo
nen la Junta municipal, cu
yos nombres se anotan al 
margen, con objeto de proce
der a proponer nuevos medios 
para cubrir los gastos del 
presupuesto municipal ordi
nario para el año económico 
dp 1 ««n á l-Qtíh. , . 
a'oR-' Î

Se dió cuenta de un oficio 
del Señor Gobernador civil 
por el que manifiesta que se 
devuelve el indicado presu
puesto para que se elimine de 
él el recargo extraordinario 
de un 3, 81 por 100 acordado 
por la Junta municipal sobre 
!a riqueza Territorial de los 
vecinos para cubrir el déficit 
que resulta, despues de impo
ner el 4 por 100 ordinario so
bre la misma, el 10 por 100 
sobre las matrículas de Sub
sidio y el 100 por 100 en el 
reparto de Consumos, cerea
les y sal sobre el cupo del 
Tesoro, y que á cubrir dicho 
déficit proponga la Junta nue
vos medios procurando sean 
los ménos gravosos al vecin
dario.

Enterados los Señores Con- 
cejales y adjuntos del conte
nido de dicho oficio y del ar
tículo 16 de la Ley de Presu
puestos vigente.

Considerando que en este 
pueblo no puede darse mano 
de otros recursos que de los 
acordados, porqueelimpuesto 
sobre las cédulas personales, 
además de perjudicar á la Ha
cienda, sólo daría un producto 
de ocho pesetas.

Considerando que no es po
sible introducir economías en 
el presupuesto porque todos 
sus gastos son obligatorios, la 
Junta municipal en uso de las 
facultades que le concede el 
artículo 16 de la Ley de Pre
supuestos de 21 de Julio de 
1878, y la Peal órden de 2 de 
Abril de 1879, que aprueba el 
recargo extraordinario de un 
100 por 100, además del ordi
nario, sobre el cupo de Con
sumos, cereales y sal; acuerda 
por unanimidad que para cu
brir el déficit de las 482 pese
tas, se soliciten del Gobierno 
los recargos extraordinarios 
siguientes:
Sobre el cupo de Con
sumos el 35 por 100. 286,65 

Sobre el id. de cereales 
el 35 por 100.. . . 154,70 

Sobre el id. de la sal 
el 35 por 100.. . . 42

483.35

Con lo que se dió por ter
minada la sesión y la adop
ción de medios, acordando se 
saque copia y se remita al Se
ñor Gobernador, y que sin le
vantar mano se forme y re
mita el oportuno expediente 
al Gobierno solicitando la 
aprobación de los recargos 
propu^estos; despues de lo cual 
el Señor Presidente, dió por 
terminada la sesión, firmando 
todos esta acta de que yo el 
Secretario certifico.—Manuel 
Bastida. — Serapio Riaño. — 
Santiago Barrasa. -- Ciríaco 
Diez.—Pedro Diez.—Eulogio 
liiez.—Pedro Riaño.-—Cosme

PíTá" <r *('.»£* HUViril riii I n-n-;inn-i^^|j^

téban Barcina.—Eladio Ba
rrasa. —Juan Ruiz. — Alejo 
Benito, Secretario.

Concuerda bien y fielmente 
con su original á que en caso 
necesario me remito. Y á los 
efectos prevenidos en la regla 
2. de la Real órden de 9 de 
Agosto de 1878, citada, ex
pido la^ presente, de órden 
del Señor Alcalde, quefir- 
ma y sella en San Mi-llan 
de Yécora, á 20 de Junio 
de niil ochocientos ochenta.

V. B. El Alcalde, Manuel 
Bastida.—xAlejo Benito, Se
cretario.

ANüVCIOa
Por renuncia del que la ob

tenía se halla vacante la Se
cretaría de este Ayuntamien
to dotada con el sueldo anual 
de tres cientas setenta y cin
co pesetas, y además los de
rechos que se devenguen en 
la del Juzgado Municipal, que 
también estará á cargo del 
agraciado. Los aspirántes 
presentarán sus solicitudes al 
presidente de este Ayunta
miento en el improrogable 
término de quince dias á con
tar desde la inserción de es
te anuncio en el Boletín ofi
cial, pasados los cuales no 
serán admitidas.

Gimileo 21 de Junio’ de 
1880.—El Alcalde interino,— 
P. A. —Bernabé Ruiz.

El soldado licenciado del 
Regimiento Infant.* de Cuen
ca, Joaquin Santos Marin, cu
yo domicilio se ignora, recla
mará del Sr. Coronel del ex
presado Cuerpo sus alcances, 
expresando el punto á donde 
desea le sean guiados, y en 
caso de que hubiese fallecido 
lo verificará su familia, acom
pañando un certificado en que 
acredite ser el reclamante el 
legítimo heredero, pues asi lo 

' interesa el Sr. Coronel de di- 
I cho Regimiento.
i Logroño 22 de Abril de 

1880.—El Brigadier Goberna
dor Militar Travesí.

IMPRENTA
DE FEDERICO SANZ, 

CALLE DE LA COMPAÑÍA NÚM. 21.

En dicho establecimiento 
hay un gran surtido de todas 
las impresiones que necesi
tan los Ayuntamientos para 
su contabilidad.

Se hacen sellos grabados y 
automáticos, á precios arre
glados.
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